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TORREMOLINOS

Edicto

Doña María Olimpia del Rosario Palenzuela, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 68/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad
de Crédito Hipotecaria, Sociedad Anónima», contra
doña María Gemma Mele Sola, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de junio de 1999, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3037/0000/18/006897, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de septiembre de 1999,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de octubre
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar designada con el número 8,
hoy 22, de la calle de la Ermita, en Montemar-Torre-
molinos, denominada villa «El Chamariz». Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga,
al tomo 580, libro 486, folio 31, finca número
13.092-A.

Tipo de subasta: 25.500.000 pesetas.

Dado en Torremolinos, 9 de marzo de 1999.—La
Juez, María Olimpia del Rosario Palenzuela.—El
Secretario.—12.393.$

TORRENT

Edicto

Doña Sonsoles Mata Llorca, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 5 de la ciudad de
Torrent y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 126/1997, instado por el Procurador don
Pedro García-Reyes Comino, en nombre y repre-
sentación de «Esinver, Sociedad Anónima», contra
«Pirámide Torrent, Sociedad Anónima», vecinos su
Presidente del Consejo de Administración, don Fer-
nando de Zárate Moltó, en Ribarroja del Turia (Va-
lencia), sobre reclamación de préstamo hipotecario,
he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera
vez, por término de veinte días, la finca hipotecada
que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 7 de julio de 1999, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y para
la segunda y tercera subastas, en su caso, los día 7
de septiembre de 1999 y 7 de octubre de 1999,
respectivamente, a la misma hora y lugar; si alguna
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor,
se celebrará en el siguiente día o sucesivos hábiles,
a la misma hora, si persistiere el impedimento, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Torrent, sita en avenida del País Valenciá,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo señalado para la subasta, según se trate
de la primera o de la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, devolviéndose acto
seguido del remate, excepto la que corresponda al
rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida en el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del
Estado» del 20), se entenderá que caso de no ser
posible la notificación personal a la demandada res-
pecto del lugar, día y hora del remate, quedan aque-
llas suficientemente enteradas de tales particulares
con la publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Que al folio 199, del tomo 2.231 del archivo,
libro 592 de Torrente, se halla la inscripción primera
de aportación de la finca número 40.132/168 —úl-
tima de dominio vigente— que, copiada literalmente,
dice así:

Urbana.—Participación de quinientas ochenta mil
veintiunavas partes indivisas de la finca de este
número, o sea, tierra secano campa, inculta y algarro-
bos, en término de Torrente, partida de Charcos

Secs, cañada de Malladas, de Marradas y de Masa-
das, descrita en la inscripción primera, obrante al
folio 25 del libro 487 de este Ayuntamiento, en
cuya inscripción tercera constan las normas regu-
ladoras de su comunidad.

Las fincas cuya subasta se solicita son las siguien-
tes plazas de aparcamiento o acampada, en término
de Torrent, partida Charcos Secs, cañada de Malla-
das, de Marradas y de Masadas:

Plazas: 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69,
70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81,
82, 83, 84, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 133, 134, 135,
136, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144 y 145 de
la calle «P».

Plazas número: 77, 79, 81, 83 y 85 de la calle «D».
Plazas número: 77, 79, 100, 102, 104, 106, 108,

110, 112, 114 y 116 de la calle «E».
Plazas número: 67, 69, 71, 79, 81, 83, 85, 87,

89, 93, 95, 97, 99, 101, 103, 105, 107, 109, 111,
113 y 115 de la calle «F».

Plazas número: 117, 119, 121, 123, 125,127 y
129 de la calle «G».

Plazas número: 46, 48 y 50 de la calle «I».
Plazas número: 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 17, 19, 21,

23, 25, 27, 29, 31, 33, 35, 37, 39, 41, 43, 45,
4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20 y 22 de la calle «J».

Valoradas, a efectos de subasta, en la cantidad
de 330.750 pesetas cada una de estas plazas, tal
como consta en la escritura de constitución de hipo-
teca aportada con la demanda.

Dado en Torrent a 4 de marzo de 1999.—La Juez,
Sonsoles Mata Llorca.—La Secretaria.—12.335.$

TORRIJOS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera
Instancia número 2 de Torrijos y su partido judicial,
en providencia de esta fecha, dictada en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, número 281/1997, promovido
por la Procuradora doña Ángeles Pérez Robledo,
en representación de Caja de Ahorros de Castilla-La
Mancha, se saca a pública subasta, por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, la finca que luego se describe, especialmente
hipotecada por los demandados don Sixto González
Calvo y doña María Victoria Martín Fernández,
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, por primera vez, el día 5 de mayo de 1999,
a las once horas, al tipo del precio tasado en la
escritura de constitución de la hipoteca que es la
cantidad de 9.750.000 pesetas; no concurriendo pos-
tores; se señala por segunda vez el día 3 de junio
de 1999, con el tipo de tasación del 75 por 100
de esta suma; no habiendo postores en la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 2 de julio de 1999, celebrándose, en su caso,
estas últimas a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri-
tura de constitución de hipoteca; en cuanto a la
segunda subasta, al 75 por 100 de la suma antes
mencioinada, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por
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escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación, a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámens anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 269
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora del remate.

Séptima.—El presente servirá, en todo caso, para
notificación al deudor del triple señalamiento antes
mencionado, cuando el mismo haya sido requerido
o notificado mediante edictos en algún momento
de la tramitación del procedimiento.

Octava.—En caso de que alguno de los señala-
mientos se efectúe por error en día festivo, la subasta
se celebrará, a la hora fijada, en el siguiente día
hábil.

Finca objeto de subasta

Vivienda sita en La Puebla de Montalbán (To-
ledo), calle Santo y Soledad, número 4. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Torrijos, al tomo
1.586, libro 176, folio 107, finca número 11.623.

Dado en Torrijos a 11 de marzo de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—12.509.$

TORROX

Edicto

Don Marcos Bermúdez Ávila, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Torrox,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 71/1989, se tramita procedimiento de cognición
a instancias de C. P. del edificio «Coronado», contra
don Astrid Vermeersch, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 6 de mayo de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3005-14-71-89,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-

minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de julio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca inscrita al libro 87 de Nerja, folio 72, finca
número 7.222 del Registro de la Propiedad de
Torrox.

Servirá de tipo para la primera subasta: 6.000.000
de pesetas.

Dado en Torrox a 23 de febrero de 1999.—El
Secretario, Marcos Bermúdez Ávila.—12.460.$

TRUJILLO

Edicto

Doña María Pilar Martínez Gamo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Trujillo,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 166/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Extremadura, contra don Nemesio
Bravo Barrado y doña María del Pilar García Sán-
chez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá; señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 17 de mayo
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1179.000.18.166.97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de julio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Casa en el Arrabal de Huertas de Áni-
mas, de esta ciudad y su barrio del Obispo, sin
número de gobierno; ocupa una superficie de 36
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando,
con calle pública; por la izquierda y fondo, con
resto de finca matriz de donde procede ésta. Inscrita
al tomo 677, libro 163, folio 243, finca número
9.680, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 6.946.700 pesetas.

Dado en Trujillo a 19 de febrero de 1999.—La
Juez, María Pilar Martínez Gamo.—El Secreta-
rio.—12.307.$

VALENCIA

Don José Ceres Montes, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de los de
Valencia,

Hago saber: Que en el expediente núme-
ro 61/1999, se ha tenido por solicitada mediante
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos
de «El Mon de Lémbalatge, Sociedad Limitada»,
con domicilio en esta ciudad, Mercavalencia, carrera
Déncorts, 231 y dedicada a la comercialización y
venta de envases y embalajes para pescado, carne
y frutas, así como utensilios para pescadería, frutería
y carnicería, productos químicos para el tratamiento
del marisco y comercialización de ropa de trabajo
habiéndose designado para el cargo de Interventores
Judiciales a don Manuel Caballer Ibáñez, don José
Luis Ramos Fortea y a la acreedora doña Marisa
Gambino de Senón, con un activo de 27.078.117
pesetas y un pasivo de 27.078.117 pesetas.

Y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe-
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Valen-
cia a 16 de febrero de 1999.—El Magistrado-Juez,
José Ceres Montes.—El Secretario.—12.402. $

VALENCIA

Edicto

Doña María Fe Ortega Mifsud, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
220/1998, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
de Bancaja, representada por el Procurador de los
Tribunales señor Zaballos Tormo, en cuyos autos
aparecen como deudores hipotecarios don Ángel
Castiblanques Grau, doña Concepción Rodríguez
Gil y don Ángel Castiblanques Rodríguez, habién-
dose acordado, por resolución de esta fecha, sacar
a la venta en pública subasta, por primera vez y


